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RESUMEN 

 

Debido a que el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado realiza 

las declaraciones de situación patrimonial municipal de forma Manual su proceso 

resulta bastante lento ya que es difícil atender a todos los declarantes, aunado a 

este se encuentra el hecho de que es difícil salvaguardar la información 

proporcionada por los declarantes, debido a que se tiene que capturar los 

documentos uno por uno el cual aumenta la posibilidad de salvaguardar la 

información con errores por captura. 

 

En base a esta problemática se desarrolló un sistema de declaración patrimonial el 

cual permite que los declarantes realicen el proceso de declaración patrimonial 

municipal de forma rápida, eficiente y desde cualquier lugar. Por otro lado esto 

permite agilizar este proceso, controlar y salvaguardar la información de forma 

eficiente en un sistema que le permita al administrador tener acceso a la 

información de los declarantes. Para ello se hizo uso de las siguientes tecnologías 

para su realización: MySQL para el desarrollo e implementación de la base de 

datos, PHP para realizar la programación del sistema, JQuery para realizar las 

animaciones de la interfaces, CSS para el diseño de las interfaces, Ajax para la 

optimizar la conexión entre la base de datos y la interfaz y HTML para establecer 

la estructura y elementos de la interfaz del sistema. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, fue creado como un 

ente público, dotado de autonomía presupuestal, técnica y de gestión que tiene 

por objeto llevar a cabo el cumplimiento de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Chiapas, y  mediante un enfoque de mejora continua, revisar y fiscalizar 

las cuentas públicas del Estado y Municipios, con el fin de garantizar la 

transparencia y la rendición de cuentas e informar al H. Congreso del estado y a la 

sociedad. 

 

Para ello define los siguientes procesos de revisión y fiscalización: 

 Planeación general de la auditora. 

 Sistema integral de administración hacendaria municipal (SIAHM). 

 Auditoria y revisión. 

 Informe de resultados. 

 Solventación del pliego de observaciones. 

 Fincamiento  de responsabilidades. 

 Revisiones administrativas, financieras y al desempeño. 

 Fincamiento de responsabilidades administrativas. 

 Planes de calidad de la Unidad General de Administración. 

 

La problemática a resolver consiste en que la realización de las declaraciones es 

de forma manual por lo tanto los declarantes tienen que presentarse a la 

institución a carga para poder realizar la declaración, posteriormente se tiene que 

capturar la información lo cual dificulta la administración, control, el tiempo de 

registro declaración patrimonial municipal.  
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

El desarrollo del sistema de declaración patrimonial nos dará la oportunidad de 

controlar y administrar de forma más eficiente toda la información permitiendo que 

el Órgano de Fiscalización Superior reciba las declaraciones de situación 

patrimonial de los servidores públicos de la administración municipal, a efecto de 

salvaguardar en todo momento los principios de legalidad, honradez, lealtad e 

imparcialidad que rigen el servicio público, atendiendo el reclamo de la sociedad 

hacia las Instituciones gubernamentales, con lo que se garantiza fehacientemente 

a la ciudadanía un mayor control sobre la evolución del patrimonio de los 

servidores públicos; y, con ello lograr que éstos no utilicen sus empleos, cargos o 

comisiones para obtener prestaciones adicionales a las que por ley tienen 

derecho. A si mismo contribuirá en el cuidado del medio ambiente al evitar el uso 

del papel o su desperdicio por errores de llenado. 

 

El sistema de declaraciones patrimoniales municipal podría extenderse a nivel 

estatal. De esta forma estaríamos beneficiando a todas las dependencias 

gubernamentales y aportando una herramienta más eficiente. 

 

Cabe recalcar que lo más importante de extender el sistema  a todo el estado es 

que tendríamos concentrada toda la información en un solo sistema permitiendo 

información en tiempo y forma, agilizando a los declarantes el proceso desde 

cualquier ubicación. 
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3. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

3.1 General 

Sistematizar el procedimiento de declaración patrimonial por parte de los 

funcionarios públicos municipales a la cual están obligados como lo define la Ley 

de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas. 

 

3.2 Específicos 

 Análisis de requisitos del sistema. 

 Análisis del sistema. 

 Diseño de la base de datos utilizando el diagrama ELKA y MySQL 

Workbench. 

 Codificación del sistema empleando PHP 5, Ajax, JQuery 1.4.4, JavaScript. 

 Pruebas. 

 Implementación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

4 
 

4. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA EN QUE PARTICIPÓ 

 

4.1 Función 

 

El “Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del estado” (OFSCE)  fue 

creado el 23 de octubre de 2001, como un ente público, dotado de autonomía 

presupuestal, técnica y de gestión que tiene por objeto llevar a cabo el 

cumplimiento de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas, misma 

que regula la revisión de la cuenta pública y su fiscalización superior; la 

determinación de las indemnizaciones y el fincamiento de responsabilidades por 

daños y perjuicios causados al Estado y Municipios de Chiapas, al patrimonio de 

los entes públicos paraestatales y paramunicipales; las bases y términos para la 

organización, procedimientos y funcionamiento de la entidad pública encargada 

del ejercicio de estas funciones. Estando como Gobernador el C. Pablo Salazar 

Mendiguchía. 

 

4.2 Misión 

 

Revisar y Fiscalizar las Cuentas Públicas del Estado y Municipios, sobre el origen 

y aplicación de los recursos Públicos, así como el cumplimiento de los objetivos y 

metas establecidos, con el fin de lograr la transparencia en la rendición de 

Cuentas e informar con veracidad, imparcialidad y oportunidad al H. Congreso del 

Estado y a la sociedad, en los términos de la legislación vigente. 

 

4.3 Visión 

 

Ser una institución reconocida por la sociedad,  capaz brindar transparencia y 

objetividad en su gestión fiscalizadora, orientada a fomentar una cultura honesta y 

responsable en la Administración Pública Estatal y Municipal, en beneficio de la 

población y desarrollo del Estado. 
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4.4 Estructura organizacional 

 

 

Fig. 1: Organograma del OFSCE 
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4.5 Ubicación geográfica 

 

El Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del estado que se encuentra 

ubicado en el Boulevard Ángel Albino Corzo No. 934, Colonia Santa María la 

Rivera, C.P. 29077, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 

 

Fig. 2: Croquis con la Ubicación del OFSCE 
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5. PROBLEMAS A RESOLVER 

 

 Agilizar el proceso de registro de las declaraciones patrimoniales. 

 Administrar de forma eficiente la información de los declarantes. 

 Reducir los errores de captura de las declaraciones patrimoniales por parte 

de los responsables del área. 

 Desecho de formato por errores de llenado. 

 Concentrar la información de todas las dependencias en un solo sistema. 
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6. ALCANCES 

 

 El sistema de declaración patrimonial se encargara de registrar, almacenar, 

controlar y llevar el seguimiento de las declaraciones realizadas por los 

declarantes. 

 Se registraran todos los bienes, ingresos e ingresos, etc.,  del declarante 

y/o dependientes económicos. 

 Se establecerán la interfaz de usuario de los formatos requeridos por el 

órgano de fiscalización superior del congreso del estado para las 

declaraciones de CONCLUCION-INICIAL, CONCLUCION-FINAL, Y 

MODIFICACIÓN. 

 Se generarán los reportes de la declaración para los usuarios en formato 

PDF. 

 Manejara sesiones para cada usuario para controlar sus registros. 

 Tendrá dos módulos uno para administrar las declaraciones y otro de 

registro de las declaraciones patrimoniales (vista del usuario y vista del 

administrador). 

7. LIMITACIONES 

 

 Cada usuario tendrá una cuenta de acceso al sistema de declaraciones 

patrimoniales para rendir su declaración. 

 El administrador será el único que podrá manipular la información del 

sistema. 

 El sistema de declaración patrimonial será a nivel municipal. 

 El sistema solo tendrá el módulo de administración y usuario. 

 El sistema no realizara reportes distintos al formato PDF. 
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8. FUNDAMENTOS TEORICOS 

 

8.1 Declaración de Situación Patrimonial 

 

8.1.1 ¿Qué es la declaración de situación patrimonial? 

Es el documento en donde el sujeto obligado manifiesta el estado que guarda su 

patrimonio al inicio, durante y al término de su empleo, cargo o comisión; para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Chiapas. 

 

8.1.2 Objetivo 

 

Cumplir con lo dispuesto en los artículos 77 Y 78 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas, para que la Coordinación de 

Situación Patrimonial del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, pueda llevar a cabo el registro, control y seguimiento de la evolución de la 

situación patrimonial de los servidores públicos de la administración pública 

municipal. 

 

8.1.3 Naturaleza jurídica 

 

Es una obligación establecida en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Chiapas. Tiene el valor jurídico de declaración rendida ante 

autoridad competente bajo protesta de decir verdad. 

 

 



 
 

10 
 

8.1.4 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

 

Art. 45: Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban ser observadas en el servicio público, independiente de las 

obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo 

servidor público, sin perjuicio de sus derechos laborales, tendrá las siguientes 

obligaciones de carácter general: 

 

Fracción XVIII: Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de 

situación patrimonial ante la Contraloría General, en los términos que 

señala la Ley. 

 

8.1.5 ¿Qué debe declararse? 

 

En la declaración inicial o de conclusión y modificación patrimonial: 

 

Todo el patrimonio del servidor público, es decir, todos sus bienes inmuebles, 

muebles, vehículos, semovientes, participaciones accionarias, sociales, valores 

financieros, inversiones y cuentas bancarias, tanto de él como de su cónyuge y de 

sus dependientes económicos, así como los que estando a nombre de otra 

persona, hayan sido adquiridos con parte de los ingresos del declarante. 

 

También deben declararse los adeudos como créditos hipotecarios, préstamos 

personales, compras a crédito, tarjetas de crédito y otros adeudos que tenga en la 

fecha en que se inicia o concluye el encargo, aún aquéllos que se hubieran 

liquidado pero los reportó con saldo en la declaración anterior o todos aquellos 

vigentes al 31 de diciembre del año correspondiente y las ventas efectuadas en el 

año anterior en el caso de la declaración de modificación. 

 

 



 
 

11 
 

9. Tecnologías a emplear para el desarrollo del proyecto 

 

9.1 Diferencia entre lenguaje de programación de marcas 

 

El lenguaje de programación es el medio que utilizan los programadores para 

crear un programa de ordenador; un lenguaje de marcas es el medio para 

describir a un ordenador el formato o la estructura de un documento, etc. 

 

9.2 HTML 

 

HTML, siglas de HyperText Markup Language (Lenguaje de Marcado de 

Hipertexto), es el lenguaje de marcado predominante para la elaboración de 

páginas Web. Es usado para describir la estructura y el contenido en forma de 

texto, así como para complementar el texto con objetos tales como imágenes. 

HTML también puede describir, hasta un cierto punto, la apariencia de un 

documento, y puede incluir un script (por ejemplo JavaScript), el cual puede 

afectar el comportamiento de navegadores Web y otros procesadores de HTML.[2] 

 

HTML también es usado para referirse al contenido del tipo de MIME text/html o 

todavía más ampliamente como un término genérico para el HTML, ya sea en 

forma descendida del XML (como XHTML 1.0 y posteriores) o en forma 

descendida directamente de SGML (como HTML 4.01 y anteriores) [2]. 

 

9.3 Hojas de estilo en cascada CSS 

 

Las hojas de estilo en cascada (en inglés Cascading Style Sheets), CSS es un 

lenguaje usado para definir la presentación de un documento estructurado escrito 

en HTML o XML (y por extensión en XHTML). El W3C (World Wide Web 

Consortium) es el encargado de formular la especificación de las hojas de estilo 

que servirán de estándar para los agentes de usuario o navegadores [3]. 
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La idea que se encuentra detrás del desarrollo de CSS es separar la estructura de 

un documento de su presentación. 

 

9.4 JavaScript 

 

JavaScript es un lenguaje de scripting basado en objetos, utilizado para acceder a 

objetos en aplicaciones. Principalmente, se utiliza integrado en un navegador Web 

permitiendo el desarrollo de interfaces de usuario mejoradas y páginas Web 

dinámicas. JavaScript es un dialecto de ECMAScript y se caracteriza por ser un 

lenguaje basado en prototipos, con entrada dinámica y con funciones de primera 

clase. JavaScript ha tenido influencia de múltiples lenguajes y se diseñó con una 

sintaxis similar al lenguaje de programación Java, aunque más fácil de utilizar para 

personas que no programan [6]. 

 

9.5 AJAX 

 

Ajax, acrónimo de Asynchronous JavaScript And XML (JavaScript asíncrono y 

XML), es una técnica de desarrollo web para crear aplicaciones interactivas o RIA 

(Rich Internet Applications). Estas aplicaciones se ejecutan en el cliente, es decir, 

en el navegador de los usuarios mientras se mantiene la comunicación asíncrona 

con el servidor en segundo plano [6]. 

 

 De esta forma es posible realizar cambios sobre las páginas sin necesidad de 

recargarlas, lo que significa aumentar la interactividad, velocidad y usabilidad en 

las aplicaciones. 

 

Ajax es una tecnología asíncrona, en el sentido de que los datos adicionales se 

requieren al servidor y se cargan en segundo plano sin interferir con la 

visualización ni el comportamiento de la página. JavaScript es el lenguaje 

http://es.wikipedia.org/wiki/Script_(inform%C3%A1tica)
http://es.wikipedia.org/wiki/Navegador_web
http://es.wikipedia.org/wiki/Interfaz_de_usuario
http://es.wikipedia.org/wiki/P%C3%A1gina_web
http://es.wikipedia.org/wiki/ECMAScript
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Programaci%C3%B3n_Basada_en_Prototipos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Lenguaje_de_programaci%C3%B3n_Java
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interpretado (scripting language) en el que normalmente se efectúan las funciones 

de llamada de Ajax mientras que el acceso a los datos se realiza mediante 

XMLHttpRequest, objeto disponible en los navegadores actuales [7]. 

 

9.6 PHP 5 

 

PHP es un lenguaje de programación interpretado, diseñado originalmente para la 

creación de páginas web dinámicas. Es usado principalmente en interpretación del 

lado del servidor (server-side scripting) pero actualmente puede ser utilizado 

desde una interfaz de línea de comandos o en la creación de otros tipos de 

programas incluyendo aplicaciones con interfaz gráfica usando las bibliotecas Qt o 

GTK+ [1]. 

 

PHP es un acrónimo recursivo que significa PHP Hypertext Pre-processor 

(inicialmente PHP Tools, o, Personal Home Page Tools). Fue creado originalmente 

por Rasmus Lerdorf en 1994 [1]. 

 

9.7 MYSQL 

 

MySQL es un sistema de gestión de base de datos relacional, multihilo y 

multiusuario con más de seis millones de instalaciones.1 MySQL AB —desde 

enero de 2008 una subsidiaria de Sun Microsystems y ésta a su vez de Oracle 

Corporation desde abril de 2009— desarrolla MySQL como software libre en un 

esquema de licenciamiento dual [3]. 

 

9.8  JQUERY 

 

JQuery  es una biblioteca o framework de JavaScript, creada inicialmente 

por John Resig, que permite simplificar la manera de interactuar con los 

documentos HTML, manipular el árbol DOM, manejar eventos, desarrollar 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_gesti%C3%B3n_de_base_de_datos
http://es.wikipedia.org/wiki/Modelo_relacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Hilo_en_sistemas_operativos
http://es.wikipedia.org/wiki/Multiusuario
http://es.wikipedia.org/wiki/MySQL#cite_note-0#cite_note-0
http://es.wikipedia.org/wiki/MySQL_AB
http://es.wikipedia.org/wiki/Enero_de_2008
http://es.wikipedia.org/wiki/Sun_Microsystems
http://es.wikipedia.org/wiki/Oracle_Corporation
http://es.wikipedia.org/wiki/Oracle_Corporation
http://es.wikipedia.org/wiki/Abril_de_2009
http://es.wikipedia.org/wiki/Software_libre
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animaciones y agregar interacción con la tecnología AJAX a páginas web. Fue 

presentada el 14 de enero de 2006 en el BarCamp NYC [4]. 

 

JQuery  consiste en un único fichero JavaScript que contiene las funcionalidades 

comunes de DOM, eventos, efectos y AJAX. La característica principal de la 

biblioteca es que permite cambiar el contenido de una página web sin necesidad 

de recargarla, mediante la manipulación del árbol DOM y peticiones AJAX [5]. 

 

9.9 Ciclo de vida del software 

 

Un marco de referencia que contiene los procesos, las actividades y las tareas 

involucradas en el desarrollo, la explotación y el mantenimiento de un producto 

software, abarcando la vida del sistema desde la definición hasta la finalización de 

su uso (ISO 12207) [8]. 

 

El ciclo de vida de un proyecto especifica el enfoque general del desarrollo, 

indicando los procesos, actividades y tareas que se van a realizar y en qué orden, 

y los productos que se van a generar, los que se van a entregar al cliente y en qué 

orden se van a entregar [8]. 

 

9.10 Ciclo de vida en cascada 

 

En Ingeniería de software el desarrollo en cascada, también llamado modelo en 

cascada, es el enfoque metodológico que ordena rigurosamente las etapas del 

ciclo de vida del software, de tal forma que el inicio de cada etapa debe esperar a 

la finalización de la inmediatamente anterior [9]. 

 

De esta forma, cualquier error de diseño detectado en la etapa de prueba conduce 

necesariamente al rediseño y nueva programación del código afectado, 

aumentando los costes del desarrollo [9]. 
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 La palabra cascada sugiere, mediante la metáfora de la fuerza de la gravedad, el 

esfuerzo necesario para introducir un cambio en las fases más avanzadas de un 

proyecto [9]. 

 

9.10.1 Características del ciclo de vida en cascada: 

 

 Cada proceso comienza cuando termina el anterior. 

 Los desarrollos reales presentan iteraciones. 

 Es difícil obtener todos los requisitos al comienzo. 

 Se tarda mucho en disponer del software. 

 Es mejor que no seguir ningún ciclo de vida. 

 Es el más fácil de planificar, es el ciclo ideal. 

 En el caso del desarrollo de sistemas, el ciclo de vida tiene dos niveles: 

sistema y hardware/software. 

 El diseño se suele dividir en diseño de la arquitectura y en diseño detallado. 

 

 

 Fig. 3: Arquitectura y diseño detallado del modelo en cascada. 
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9.10.2 Descripción de las etapas del ciclo de vida en cascada 

 

Fig. 4: Etapas del modelo en cascada. 

 

9.10.2.1 Análisis de los requisitos 

 

En esta fase se analizan las necesidades de los usuarios finales del software para 

determinar qué objetivos debe cubrir. De esta fase surge una memoria llamada 

SRD (documento de especificación de requisitos), que contiene la especificación 

completa de lo que debe hacer el sistema sin entrar en detalles internos. el 

proceso de recopilación de los requisitos se centra e intensifica especialmente en 

el software. El ingeniero de software (Analistas) debe comprender el ámbito de la 

información del software, así como la función, el rendimiento y las interfaces 

requeridas [8]. 

 

9.10.2.2 Análisis del Sistema 

 

Debido a que el software es siempre parte de un sistema mayor el trabajo 

comienza estableciendo los requisitos de todos los elementos del sistema y luego 

asignando algún subconjunto de estos requisitos al software. Se descompone y 

Análisis de 

requisitos 

Análisis del 

sistema 

Diseño 

Codificación 

Prueba 

Implantación y 

mantenimiento 
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organiza el sistema en elementos que puedan elaborarse por separado, 

aprovechando las ventajas del desarrollo en equipo [8]. 

 

Como resultado surge el SDD (Documento de Diseño del Software), que contiene 

la descripción de la estructura relacional global del sistema y la especificación de 

lo que debe hacer cada una de sus partes, así como la manera en que se 

combinan unas con otras [8]. 

 

9.10.2.3 Diseño 

 

El diseño del software se enfoca en cuatro atributos distintos del programa: la 

estructura de los datos, la arquitectura del software, el detalle procedimental y la 

caracterización de la interfaz. El proceso de diseño traduce los requisitos en una 

representación del software con la calidad requerida antes de que comience la 

codificación [8]. 

 

9.10.2.4 Codificación 

 

El diseño debe traducirse en una forma legible para la máquina. El paso de 

codificación realiza esta tarea. Si el diseño se realiza de una manera detallada la 

codificación puede realizarse mecánicamente [8]. 

 

9.10.2.5 Prueba 

 

Una vez que se ha generado el código comienza la prueba del programa. La 

prueba se centra en la lógica interna del software, y en las funciones externas, 

realizando pruebas que aseguren que la entrada definida produce los resultados 

que realmente se requieren [8]. 
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9.10.2.6 Implementación 

 

Es la fase en donde el usuario final ejecuta el sistema, para ello el o los 

programadores ya realizaron exhaustivas pruebas para comprobar que el sistema 

no falle [8]. 

 

9.10.2.7 Mantenimiento 

 

El software sufrirá cambios después de que se entrega al cliente. Los cambios 

ocurrirán debidos a que hayan encontrado errores, a que el software deba 

adaptarse a cambios del entorno externo (sistema operativo o dispositivos 

periféricos), o debido a que el cliente requiera ampliaciones funcionales o del 

rendimiento [8]. 
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10. PROCEDIMIENTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

El Sistema de Declaración Patrimonial Municipal se desarrolló en base a las 

siguientes etapas del ciclo de vida en cascada en el cual se han definido las 

actividades a realizar para cada etapa. 

 

10.1 Análisis de requisitos 

 

 Realizamos entrevistas con los usuarios: Tienen como objetivo conocer el 

propósito para el cual se ha de desarrollar el sistema de declaración 

patrimonial, y determinar cuáles son las necesidades  y los requerimientos 

del usuario para obtener las partes que van a conformar el sistema. 

 Determinamos el procedimiento que sigue la empresa dentro del aspecto 

legal: El objetivo de este punto es conocer y obtener los procedimientos y 

las políticas legales sobre las que se regirá el sistema de declaración 

patrimonial municipal para su realización e implementación en un sistema 

informático. 

 Obtenemos los formatos o documentos  que requiera el usuario para 

sistema: En este punto se recopilan los documentos o formatos (impresos o 

digitales) necesarios para llevar a cabo el proceso de declaración 

patrimonial, los cuales nos permiten determinar los reportes que se generan 

en el sistema.  

 Determinamos la infraestructura informática de la empresa: Aquí se obtiene 

y conocen los recursos  con los que cuenta la institución para la 

implementación del sistema, como el ancho de banda del Internet, 

características del equipo de cómputo que se utiliza para servidor. 

 

10.2 Análisis del sistema 

 

 Especificamos requisitos del sistema (funcional). 

 Especificamos requisitos de hardware. 
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 Diseñamos el diagrama de casos de uso (como funcionara el sistema). 

 Diseñamos el diagrama de entidad relación (base de datos). 

 

10.3 Diseño 

 

 Diseñamos la ventana principal de usuario (simple). 

 Diseñamos la ventana principal de usuario (administrador). 

 Diseñamos los formularios de registro de usuarios (datos personales). 

 Diseñamos los catálogos de ciudades, estados, país. 

 Diseñamos la ventana de búsqueda de usuarios. 

 Diseñamos la ventana de acceso al sistema. 

 Adaptamos los reportes para sistema en PDF. 

 

10.4 Codificación 

 

 Creamos los documentos HTML para los formularios del sistema. 

 Programamos las hojas de estilo (CSS). 

 Programamos los scripts para las ventanas POPUP en JavaScript. 

 Programamos los efectos en JQuery para los formularios. 

 Creamos la base de datos en MYSQL. 

 Programamos los scripts en PHP para la conexión a la base de datos 

(BDD). 

 Programamos las consultas a la base de datos. 

 Programamos los scripts en Ajax para agilizar consultas. 

 Programamos las librerías para generar los reportes PDF en PHP. 

 

10.5 Pruebas 

 

 Verificamos los módulos del sistema con datos reales. 

 Analizamos el funcionamiento interno del sistema. 
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 Determinamos si el sistema proporciona los datos esperados. 

 Corregimos los errores. 

 

10.6 Implementación 

 

El sistema de declaración patrimonial municipal se implementa en el servidor local 

de la Subdirección de Sistemas del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado en cual cuenta con las siguientes características: 

 

Software 

 

 Sistema operativo Linux Ubuntu Server Edition  Versión 10.04. 

 Servidor web Apache Versión 2.2.14. 

 PHP Script Lenguage Versión 5.2. 

 Servidor de base de datos  MySQL Versión 5.1.14. 

 

Hardware 

 

 4 Microprocesadores Intel Xeon Processor E5405 

 12M Cache. 

 2.00 GHz. 

 1333 MHz FSB 

 Memoria RAM de 4Gb. 

 Disco Duro de 200Gb. 

 

Internet 

 

 Cuenta con un ancho de banda de 2M. 
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11. RESULTADOS, PLANOS, GRAFICAS Y PROGRAMAS 

11.1. Diagrama de navegación 

Fig.5: Diseño de navegación (SIDEPAM) 
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11.2. Diagrama de actividades del declarante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fig. 6: Diagrama de actividad del declarante (SIDEPAM). 
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11.3. Diagramas de actividades del administrador 

 

Fig. 7: Diagrama de actividad del administrador  (SIDEPAM). 



 
 

25 
 

11.4 Diagrama de caso de uso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  

Fig.8: Sistema de Declaración patrimonial (SIDEPAM) 
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11.5 Descripción de casos de uso (Actores) 

 

Actor Administrador. 

Casos de uso Administrar catálogo de consultas, Validar administrador. 

Tipo Primario. 

Descripción Es el actor principal y representa cualquier persona que sea 
responsable de supervisar el proceso de declaración del 
órgano de fiscalización superior del congreso del estado  y 
desee utilizar el sistema de declaración patrimonial. 

 
 

Actor Declarante. 

Casos de uso Iniciar declaración, Ofrecer servicios, Validar usuario, 
Registrar declaración, Registrar deudas, Registrar inmuebles, 
Registrar muebles, Registrar semovientes, Registrar 
vehículos, Registrar inversiones, Registrar ingresos, Registrar 
egresos, Registrar dependientes, Registrar observaciones. 

Tipo Primario. 

Descripción Es el actor principal y representa cualquier persona que sea 
un funcionario público y desee utilizar el sistema de 
declaración patrimonial. 

 
 

Actor Base de datos SIDEPAM. 

Casos de uso Administrar catálogo de consultas, Validar administrador, 
Validar usuario, Registrar declaración, Registrar deudas, 
Registrar inmuebles, Registrar muebles, Registrar 
semovientes, Registrar vehículos, Registrar inversiones, 
Registrar ingresos, Registrar egresos, Registrar dependientes, 
Registrar observaciones. 

Tipo Secundario. 

Descripción Es un actor secundario y representa la base de datos donde 
se guarda toda la información relacionada con los declarantes 
y administradores. 
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11.6 Descripción de casos de uso (Administrador) 

 

Caso de uso Validar administrador. 

Actores Administrador. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Validar a un administrador ya registrado para el uso del 
sistema de declaración patrimonial. 

Resumen El caso de uso se inicia por el usuario. Valida al usuario 
mediante un nombre de usuario y contraseña a verificarse con 
su respectivo registro de usuario para que pueda utilizar el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se presenta al usuario la pantalla principal (P-1). El usuario 
puede seleccionar entre las siguientes opciones: “ingresar” y 
“cerrar”. 
 
Si la actividad seleccionada  es “ingresar”, se valida el registro 
de usuario mediante un usuario y una contraseña insertados 
por el usuario en la pantalla principal (P-1). 
 
Una vez validado el usuario (E-1), se continua con el caso de 
uso Administrar catálogo de consultas, subflujos Consultar 
registro (S-1). 
 
Si la actividad seleccionada es “cerrar” se saldrá del sistema. 

Subflujos Ninguno. 

Excepciones E-1 no hubo validación: el usuario y contraseña no se validó 
correctamente. Se solicita al usuario volver a registrar sus 
datos. 

 

Caso de uso Administrar catálogo de consultas. 

Actores Administrador, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Básico. 

Propósito Proporcionar los diversos catálogos de consulta a un usuario 
ya registrado para que use el sistema de declaración 
patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso. Ofrece funcionalidad para 
consultar, crear, modificar, eliminar el registro de las colonias, 
municipios, estados, países con el sistema de declaración 
municipal. 

Precondiciones Todos los subflujos requieren haber validado correctamente al 
usuario. 

Flujo principal Se ejecuta el caso de uso Validar administrador. Dependiendo 
de las opciones seleccionadas por el usuario, se continuara 
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con los diversos subflujos de este caso de uso.  

Subflujos S-1 Consultar registro. 
 
Se presenta el usuario la pantalla “administración de 
catálogos” (P-2). Donde el usuario puede introducir el nombre 
del estado, municipios y colonia a consultar. El usuario puede 
seleccionar entre las siguientes actividades: “consultar 
estados”, “consultar municipios”, “consultar países”, “consultar 
colonias” y “salir”. 
 
Si el usuario selecciona “consultar países” se presenta la 
pantalla consultar país (P-2) con los países registrados y se 
continua con el subflujo Administrar registro de países (S-2). 
 
Si la actividad seleccionada es “consultar estados” se presenta 
la pantalla consultar estados (P-6) con los estados registrados 
y se continua con el subflujo Administrar registro de estados 
(S-6). 
 
Si la actividad seleccionada es “consultar municipios” se 
presenta la pantalla consultar municipios (P-10) con los 
municipios registrados y se continua con el subflujo 
Administrar registro de municipios (S-10). 
 
Si la actividad seleccionada es “consultar colonias” se 
presenta la pantalla consultar colonias (P-14) con las colonias 
registradas y se continua con el subflujo Administrar registro 
de colonias (S-14). 
 
Si la opción seleccionada es “salir” se saldrá del sistema.  

S-2 Administrar registro de países. 
 
Se presenta al usuario la pantalla “consultar país” (P-2) con la 
información de los registros. Este podrá seleccionar entre las 
siguientes actividades: “registrar”, “actualizar”, “eliminar”. 
 
Si elige la opción “registrar”, se genera un nuevo registro y se 
continúa con el subflujo Registrar país (S-3). 
 
Si elige la opción “actualizar”, se modifican los registros y se 
continúa con el subflujo Actualizar registro (S-4). 
 
Si elige la opción “eliminar”, se elimina el registro y se continúa 
con el subflujo Eliminar registro (S-5). 

S-3 Registrar país. 
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Se presenta la pantalla de registro (P-3), que contiene la 
información que debe llenar el usuario, el cual incluye el 
nombre del país. 
 
El usuario puede elegir entre las siguientes actividades: 
“registrar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “registrar” se instancia el subflujo Registrar 
país al presionar el botón “registrar”. Si selecciona la opción 
“cancelar” se sale de la ventana (si aún no se ha presionado 
registrar se pierden los datos). 

S-4 Actualizar país. 
 
Se presenta la pantalla de actualización (P-4), que contiene la 
información que debe modificar el usuario, el cual incluye el 
nombre del país. 
 
El usuario puede elegir entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “modificar” se instancia el subflujo Actualizar 
país al presionar el botón “modificar”. Si selecciona la opción 
“cancelar” se sale de la ventana (si aún no se ha presionado 
modificar se pierden los datos). 

S-5 Eliminar país. 
 
Se presenta la pantalla de eliminación (P-5), el usuario puede 
elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “aceptar” se instancia el subflujo Eliminar 
país al presionar el botón “aceptar”. Si selecciona la opción 
“cancelar” se sale de la ventana  y se conserva el registro. 

(S-6). “Administrar registro de estados”. 
 
Se presenta al usuario la pantalla “consultar estados” (P-6) 
con la información de los registros. Este podrá seleccionar 
entre las siguientes actividades: “registrar”, “actualizar”, 
“eliminar”. 
 
Si elige la opción “registrar”, se genera un nuevo registro y se 
continúa con el subflujo Registrar estados (S-7). 
 
Si elige la opción “actualizar”, se modifican los registros y se 
continúa con el subflujo Actualizar estados (S-8). 
 
Si elige la opción “eliminar”, se elimina el registro y se continúa 
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con el subflujo “Eliminar registro” (S-9). 

S-7 Registrar estados. 
 
Se presenta la pantalla de registro (P-7), que contiene la 
información que debe llenar el usuario, el cual incluye el 
nombre del país y estado. 
 
El usuario puede elegir entre las siguientes actividades: 
“registrar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “registrar” se instancia el subflujo Registrar 
estados al presionar el botón “registrar”. Si selecciona la 
opción “cancelar” se sale de la ventana (si aún no se ha 
presionado registrar se pierden los datos). 

S-8 Actualizar estados. 
 
Se presenta la pantalla de actualización (P-8), que contiene la 
información que debe modificar el usuario, el cual incluye el 
nombre del país y estado. 
 
El usuario puede elegir entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “modificar” se instancia el subflujo Actualizar 
estados al presionar el botón “modificar”. Si selecciona la 
opción “cancelar” se sale de la ventana (si aún no se ha 
presionado modificar se pierden los datos). 

S-9 Eliminar estados. 
 
Se presenta la pantalla de eliminación (P-9), el usuario puede 
elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “aceptar” se instancia el subflujo Eliminar 
estados al presionar el botón “aceptar”. Si selecciona la opción 
“cancelar” se sale de la ventana  y se conserva el registro. 



 
 

31 
 

S-10 “Administrar registro de municipios”. 
 
Se presenta al usuario la pantalla “consultar municipios” (P-10) 
con la información de los registros. Este podrá seleccionar 
entre las siguientes actividades: “registrar”, “actualizar”, 
“eliminar”. 
 
Si elige la opción “registrar”, se genera un nuevo registro y se 
continúa con el subflujo Registrar municipios (S-11). 
 
Si elige la opción “actualizar”, se modifican los registros y se 
continúa con el subflujo Actualizar municipios (S-12). 
 
Si elige la opción “eliminar”, se elimina el registro y se continúa 
con el subflujo Eliminar registro (S-13). 
 

S-11 Registrar municipios. 
 
Se presenta la pantalla de registro (P-11), que contiene la 
información que debe llenar el usuario, el cual incluye el 
nombre del país, estado y municipio. 
 
El usuario puede elegir entre las siguientes actividades: 
“registrar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “registrar” se instancia el subflujo Registrar 
municipios al presionar el botón “registrar”. Si selecciona la 
opción “cancelar” se sale de la ventana (si aún no se ha 
presionado registrar se pierden los datos). 

S-12 Actualizar municipios. 
 
Se presenta la pantalla de actualización (P-12), que contiene 
la información que debe modificar el usuario, el cual incluye el 
nombre del país, estado y municipios. 
 
El usuario puede elegir entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “modificar” se instancia el subflujo Actualizar 
municipios al presionar el botón “modificar”. Si selecciona la 
opción “cancelar” se sale de la ventana (si aún no se ha 
presionado modificar se pierden los datos). 
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S-13 Eliminar municipios. 
 
Se presenta la pantalla de eliminación (P-13), el usuario puede 
elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “aceptar” se instancia el subflujo Eliminar 
municipios al presionar el botón “aceptar”. Si selecciona la 
opción “cancelar” se sale de la ventana  y se conserva el 
registro. 

S-14 “Administrar registro de colonias”. 
 
Se presenta al usuario la pantalla “consultar colonias” (P-14) 
con la información de los registros. Este podrá seleccionar 
entre las siguientes actividades: “registrar”, “actualizar”, 
“eliminar”. 
 
Si elige la opción “registrar”, se genera un nuevo registro y se 
continúa con el subflujo Registrar colonias (S-15). 
 
Si elige la opción “actualizar”, se modifican los registros y se 
continúa con el subflujo Actualizar colonias (S-16). 
 
Si elige la opción “eliminar”, se elimina el registro y se continúa 
con el subflujo Eliminar registro (S-17). 

S-15 Registrar colonias. 
 
Se presenta la pantalla de registro (P-15), que contiene la 
información que debe llenar el usuario, el cual incluye el 
nombre del país, estado, municipio y colonia. 
 
El usuario puede elegir entre las siguientes actividades: 
“registrar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “registrar” se instancia el subflujo Registrar 
colonias al presionar el botón “registrar”. Si selecciona la 
opción “cancelar” se sale de la ventana (si aún no se ha 
presionado registrar se pierden los datos). 

S-16 Actualizar colonias. 
 
Se presenta la pantalla de actualización (P-16), que contiene 
la información que debe modificar el usuario, el cual incluye el 
nombre del país, estado y colonia. 
 
El usuario puede elegir entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cancelar". 
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Si el usuario elige “modificar” se instancia el subflujo Actualizar 
colonias al presionar el botón “modificar”. Si selecciona la 
opción “cancelar” se sale de la ventana (si aún no se ha 
presionado modificar se pierden los datos). 

S-17 Eliminar colonias. 
 
Se presenta la pantalla de eliminación (P-17), el usuario puede 
elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y “cancelar". 
 
Si el usuario elige “aceptar” se instancia el subflujo Eliminar 
colonias al presionar el botón “aceptar”. Si selecciona la 
opción “cancelar” se sale de la ventana  y se conserva el 
registro. 

Excepciones Ninguno. 

 

11.7 Descripción de casos de uso (Declarante) 

Caso de uso Iniciar declaración. 

Actores Declarante. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Presentarle al declarante los términos y condiciones del 
sistema de declaración patrimonial. 

Resumen El caso de uso se inicia por el usuario. Presenta los requisitos, 
instrucciones, términos y condiciones para que se pueda 
realizar la declaración. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se presenta al usuario la pantalla principal (P-27). El usuario 
puede seleccionar entre las siguientes opciones: “acepto” y 
“no acepto”. 
 
Si la actividad seleccionada  es “acepto”, se continua con el 
subflujos Aceptar términos (S-1). 
 
Si la actividad seleccionada es “no acepto” se saldrá del 
sistema. 

Subflujos (S-1) aceptar términos. 
 
Se presenta la pantalla (P-28), y se continua con el caso de 
uso Ofrecer servicios. 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Ofrecer servicios. 

Actores Declarante. 

Tipo Básico. 

Propósito Ofrece los diversos servicios a un usuario para que use el 
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sistema de declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso tiene la capacidad de utilizar 
las diversas opciones del sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se presenta al usuario la pantalla principal (P-28). El usuario 
puede seleccionar entre las siguientes opciones: “iniciar 
declaración”, “continuar declaración” y “cerrar”. 
 
Si la actividad seleccionada  es “iniciar declaración”, se 
continúa con el caso de uso Registrar declaración. 
 
Si la actividad seleccionada es “continuar declaración”, se 
continúa con el caso de uso Validar usuario. 
 
Si elige la opción “cerrar”, se saldrá de, sistema. 

Subflujos Ninguno. 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Registrar declaración. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Básico. 

Propósito Permite al usuario registrarse  en el sistema de declaración 
patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear, modificar el registro de usuario con el sistema de 
declaración patrimonial. 

Precondiciones Todos los subflujos requieren ejecutar inicialmente el subflujo 
Guardar registro (S-1). 

Flujo principal Se presenta al usuario la pantalla principal (P-29). El usuario 
puede seleccionar entre las siguientes actividades: “guardar”, 
“salir”, “deudas”, “inmuebles”, “muebles”, “semovientes”, 
“vehículos”, “inversiones”, “ingresos” “egresos”, “dependientes” 
y observaciones”. 
 
Si el usuario elige “guardar” se continua con el subflujo 
Guardar registro (S-1). 
Si elige “deudas” se continúa con el caso de uso Registrar 
deudas subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “inmuebles” se continua con el caso de uso Registrar 
inmuebles subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “muebles” se continúa con el caso de uso Registrar 
muebles subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “semovientes” se continúa con el caso de uso 
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Registrar semovientes subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “vehículos” se continúa con el caso de uso Registrar 
vehículos subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “semovientes” se continúa con el caso de uso 
Registrar semovientes subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “inversiones” se continúa con el caso de uso Registrar 
inversiones subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “ingresos” se continúa con el caso de uso Registrar 
ingresos subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “egresos” se continúa con el caso de uso Registrar 
egresos subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “dependientes” se continúa con el caso de uso 
Registrar dependientes subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si elige “observaciones” se continúa con el caso de uso 
Registrar observaciones subflujo Crear registro (S-1). 
 
Si selecciona “salir”  se saldrá del sistema (si a un no se ha 
presionado guardar, la información se perderá).  

Subflujos (S-1) Guardar registro. 
 
Se presenta la pantalla (P-29), que contiene información de 
registro que debe llenar el usuario, lo cual incluye RFC, 
HOMOCLAVE, CURP  Y E-MAIL. 
 
El usuario instancia el subflujo Guardar registro (S-1) al 
presionar el botón “guardar”. Se continua con el subflujo 
Registrar datos (S-2). 

(S-2) Registrar datos. 
 
Se presenta la pantalla (P-29), que contiene información de 
registro que debe llenar el usuario, lo cual incluye nombre, 
apellidos, estado civil, cargo, teléfono, dirección código postas, 
extensión, estado, ciudad. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“guardar” y “salir”. 
 
Si el usuario elige “guardar” se crea un nuevo registro. Si 
selecciona “salir”  se saldrá del sistema (si a un no se ha 
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presionado guardar, la información se perderá). 

(S-3) Obtener datos. 
 
El sistema obtiene el registro de usuario de la base de datos 
SIDEPAM. Y presenta a pantalla de registro (P-29). Se 
continúa con el flujo correspondiente. 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Registrar ingresos. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar el monto de sus ingresos  en el 
sistema de declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear el registro de ingresos con el sistema de declaración 
patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla de ingresos (P-30), que contiene 
información de registro que debe llenar el usuario, la cual 
incluye ingresos anuales, por actividad financiera, empresaria 
y otros. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“guardar” y “salir”. 
 
Si selecciona “guardar” el sistema genera un nuevo registro. Si 
la actividad seleccionada es “salir”  se saldrá del sistema (si a 
un no sea guardado la información de perderá). 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Registrar inmuebles. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar sus inmuebles en el sistema de 
declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear, modificar y eliminar  el registro de inmuebles con el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
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seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla inmuebles (P-31), que contiene 
información de registro que debe llenar el usuario, la cual 
incluye tipo de operación, tipo de bien, ubicación, superficie, 
construcción, forma de operación, fecha de operación, valor 
de operación y titular. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“agregar”, “modificar” y “eliminar”. 
 
Si selecciona “agregar” el sistema genera un nuevo registro. 
Se continua con el subflujo Obtener datos (S-2).  
 
Si selecciona “modificar” se modifica el registro seleccionado. 
Se continua con el subflujo Administrar registro (S-3). 
 
Si la actividad seleccionada es “eliminar” se elimina el registro 
seleccionado, se continúa con el subflujo eliminar registro (S-
4). 

(S-2) Obtener datos. 
 
El sistema obtiene los datos de la base de datos SIDEPAM. 
Se presenta la pantalla de inmuebles (P-31). 

(S-3) Administrar registro. 
 
Se presenta al usuario la pantalla de modificación de 
inmuebles (P-31). 
 
En donde podrá seleccionar entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cerrar”. 
 
Si elige “modificar”, se actualizara la información al presionar 
el botón de modificar.  
 
Si elige “cerrar”, se cerrara la ventana de modificación sin 
realizar ningún cambio. 

(S-4) eliminar registro. 
 
Se presentara la pantalla de eliminación (P-32), en donde 
podrá elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y 
“cancelar”. 
 
Si elige “aceptar”, se eliminará el registro de la base de datos. 
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Si elige “cancelar”, se conservara la información. 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Registrar muebles. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar sus muebles en el sistema de 
declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear, modificar y eliminar  el registro de muebles con el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla muebles (P-33), que contiene 
información de registro que debe llenar el usuario, la cual 
incluye tipo de operación, tipo de bien, forma de operación, 
fecha de operación, valor de operación y titular. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“agregar”, “modificar” y “eliminar”. 
 
Si selecciona “agregar” el sistema genera un nuevo registro. 
Se continua con el subflujo Obtener datos (S-2).  
 
Si selecciona “modificar” se modifica el registro seleccionado. 
Se continua con el subflujo Administrar registro (S-3). 
 
Si la actividad seleccionada es “eliminar” se elimina el registro 
seleccionado, se continúa con el subflujo eliminar registro (S-
4). 

(S-2) Obtener datos. 
 
El sistema obtiene los datos de la base de datos SIDEPAM. 
Se presenta la pantalla de muebles (P-33). 

(S-3) Administrar registro. 
 
Se presenta al usuario la pantalla de modificación de muebles 
(P-33). 
 
En donde podrá seleccionar entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cerrar”. 
 
Si elige “modificar”, se actualizara la información al presionar 
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el botón de modificar.  
 
Si elige “cerrar”, se cerrara la ventana de modificación sin 
realizar ningún cambio. 

(S-4) eliminar registro. 
 
Se presentara la pantalla de eliminación (P-34), en donde 
podrá elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y 
“cancelar”. 
 
Si elige “aceptar”, se eliminará el registro de la base de datos. 
 
Si elige “cancelar”, se conservara la información. 

Excepciones Ninguno. 

 
 

Caso de uso Registrar vehículos. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar sus vehículos en el sistema de 
declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear, modificar y eliminar  el registro de vehículos con el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla vehículos (P-35), que contiene 
información de registro que debe llenar el usuario, la cual 
incluye tipo de operación, marca, línea, modelo, forma de 
operación, fecha de operación, valor de operación y titular. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“agregar”, “modificar” y “eliminar”. 
 
Si selecciona “agregar” el sistema genera un nuevo registro. 
Se continua con el subflujo Obtener datos (S-2).  
 
Si selecciona “modificar” se modifica el registro seleccionado. 
Se continua con el subflujo Administrar registro (S-3). 
 
Si la actividad seleccionada es “eliminar” se elimina el registro 
seleccionado, se continúa con el subflujo eliminar registro (S-
4). 
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(S-2) Obtener datos. 
 
El sistema obtiene los datos de la base de datos SIDEPAM. 
Se presenta la pantalla de vehículos (P-35). 

(S-3) Administrar registro. 
 
Se presenta al usuario la pantalla de modificación de 
vehículos (P-35). 
 
En donde podrá seleccionar entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cerrar”. 
 
Si elige “modificar”, se actualizara la información al presionar 
el botón de modificar.  
 
Si elige “cerrar”, se cerrara la ventana de modificación sin 
realizar ningún cambio. 

(S-4) eliminar registro. 
 
Se presentara la pantalla de eliminación (P-36), en donde 
podrá elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y 
“cancelar”. 
 
Si elige “aceptar”, se eliminará el registro de la base de datos. 
 
Si elige “cancelar”, se conservara la información. 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Registrar semovientes. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar sus semovientes en el sistema de 
declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear, modificar y eliminar  el registro de semovientes con el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla semovientes (P-37), que contiene 
información de registro que debe llenar el usuario, la cual 
incluye tipo de operación, tipo de bien, cantidad, forma de 
operación, fecha de operación, valor de operación y titular. 
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El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“agregar”, “modificar” y “eliminar”. 
 
Si selecciona “agregar” el sistema genera un nuevo registro. 
Se continua con el subflujo Obtener datos (S-2).  
 
Si selecciona “modificar” se modifica el registro seleccionado. 
Se continua con el subflujo Administrar registro (S-3). 
 
Si la actividad seleccionada es “eliminar” se elimina el registro 
seleccionado, se continúa con el subflujo eliminar registro (S-
4). 

(S-2) Obtener datos. 
 
El sistema obtiene los datos de la base de datos SIDEPAM. 
Se presenta la pantalla de semovientes (P-37). 

(S-3) Administrar registro. 
 
Se presenta al usuario la pantalla de modificación de 
semovientes (P-37). 
 
En donde podrá seleccionar entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cerrar”. 
 
Si elige “modificar”, se actualizara la información al presionar 
el botón de modificar.  
 
Si elige “cerrar”, se cerrara la ventana de modificación sin 
realizar ningún cambio. 

(S-4) eliminar registro. 
 
Se presentara la pantalla de eliminación (P-38), en donde 
podrá elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y 
“cancelar”. 
 
Si elige “aceptar”, se eliminará el registro de la base de datos. 
 
Si elige “cancelar”, se conservara la información. 

Excepciones Ninguno. 

 
 

Caso de uso Registrar inversiones. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar sus inversiones en el sistema de 
declaración patrimonial. 
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Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear, modificar y eliminar  el registro de inversiones con el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla inversiones (P-39), que contiene 
información de registro que debe llenar el usuario, la cual 
incluye tipo de operación, especificación del tipo de operación, 
número de cuenta, institución o razón social, saldo y titular. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“agregar”, “modificar” y “eliminar”. 
 
Si selecciona “agregar” el sistema genera un nuevo registro. 
Se continua con el subflujo Obtener datos (S-2).  
 
Si selecciona “modificar” se modifica el registro seleccionado. 
Se continua con el subflujo Administrar registro (S-3). 
 
Si la actividad seleccionada es “eliminar” se elimina el registro 
seleccionado, se continúa con el subflujo eliminar registro (S-
4). 

(S-2) Obtener datos. 
 
El sistema obtiene los datos de la base de datos SIDEPAM. 
Se presenta la pantalla de inversiones (P-39). 

(S-3) Administrar registro. 
 
Se presenta al usuario la pantalla de modificación de 
inversiones (P-39). 
 
En donde podrá seleccionar entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cerrar”. 
 
Si elige “modificar”, se actualizara la información al presionar 
el botón de modificar.  
 
Si elige “cerrar”, se cerrara la ventana de modificación sin 
realizar ningún cambio. 

(S-4) eliminar registro. 
 
Se presentara la pantalla de eliminación (P-40), en donde 
podrá elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y 
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“cancelar”. 
 
Si elige “aceptar”, se eliminará el registro de la base de datos. 
 
Si elige “cancelar”, se conservara la información. 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Registrar deudas. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar sus gravámenes en el sistema de 
declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear, modificar y eliminar  el registro de gravámenes con el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla gravámenes (P-41), que contiene 
información de registro que debe llenar el usuario, la cual 
incluye tipo de gravamen, especificación del gravamen, 
número de cuenta, institución o razón social, fecha de 
otorgamiento, saldo, total de pagos y titular. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“agregar”, “modificar” y “eliminar”. 
 
Si selecciona “agregar” el sistema genera un nuevo registro. 
Se continua con el subflujo Obtener datos (S-2).  
 
Si selecciona “modificar” se modifica el registro seleccionado. 
Se continua con el subflujo Administrar registro (S-3). 
 
Si la actividad seleccionada es “eliminar” se elimina el registro 
seleccionado, se continúa con el subflujo eliminar registro (S-
4). 

(S-2) Obtener datos. 
 
El sistema obtiene los datos de la base de datos SIDEPAM. 
Se presenta la pantalla de gravámenes (P-41). 

(S-3) Administrar registro. 
 
Se presenta al usuario la pantalla de modificación de 
gravámenes (P-41). 
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En donde podrá seleccionar entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cerrar”. 
 
Si elige “modificar”, se actualizara la información al presionar 
el botón de modificar.  
 
Si elige “cerrar”, se cerrara la ventana de modificación sin 
realizar ningún cambio. 

(S-4) eliminar registro. 
 
Se presentara la pantalla de eliminación (P-42), en donde 
podrá elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y 
“cancelar”. 
 
Si elige “aceptar”, se eliminará el registro de la base de datos. 
 
Si elige “cancelar”, se conservara la información. 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Registrar egresos. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar el monto de sus egresos  en el 
sistema de declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear el registro de egresos con el sistema de declaración 
patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla de ingresos (P-43), que contiene 
información de registro que debe llenar el usuario, la cual 
incluye egresos por adquisiciones, herencias, gravámenes, de 
muebles, inmuebles, vehículos, semovientes, tarjetas de 
crédito y otros. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“guardar” y “salir”. 
 
Si selecciona “guardar” el sistema genera un nuevo registro. Si 
la actividad seleccionada es “salir”  se saldrá del sistema (si a 
un no sea guardado la información de perderá). 

Excepciones Ninguno. 
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Caso de uso Registrar dependientes. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar sus dependientes económicos en 
el sistema de declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear, modificar y eliminar  el registro de dependientes con el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla dependientes económicos (P-44), que 
contiene información de registro que debe llenar el usuario, la 
cual incluye nombre, apellidos, edad, sexo, parentesco y 
domicilio. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“agregar”, “modificar” y “eliminar”. 
 
Si selecciona “agregar” el sistema genera un nuevo registro. 
Se continua con el subflujo Obtener datos (S-2).  
 
Si selecciona “modificar” se modifica el registro seleccionado. 
Se continua con el subflujo Administrar registro (S-3). 
 
Si la actividad seleccionada es “eliminar” se elimina el registro 
seleccionado, se continúa con el subflujo Eliminar registro (S-
4). 

(S-2) Obtener datos. 
 
El sistema obtiene los datos de la base de datos SIDEPAM. 
Se presenta la pantalla de dependientes económicos (P-44). 

(S-3) Administrar registro. 
 
Se presenta al usuario la pantalla de modificación de 
dependientes económicos (P-44). 
 
En donde podrá seleccionar entre las siguientes actividades: 
“modificar” y “cerrar”. 
 
Si elige “modificar”, se actualizara la información al presionar 
el botón de modificar.  
 
Si elige “cerrar”, se cerrara la ventana de modificación sin 
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Caso de uso Registrar observaciones. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Permite al usuario registrar el sus observaciones o 
aclaraciones sobre el proceso en curso en el sistema de 
declaración patrimonial. 

Resumen El usuario inicia este caso de uso, ofrece la funcionalidad para 
crear el registro de observaciones o aclaraciones con el 
sistema de declaración patrimonial. 

Precondiciones Ninguno. 

Flujo principal Se ejecuta este caso de uso y dependiendo de las opciones 
seleccionadas se continúa con los diversos subflujos. 

Subflujos (S-1) Crear registro. 
 
Se presenta la pantalla de observaciones y aclaraciones (P-
46), que contiene información de registro que debe llenar el 
usuario, la cual incluye las observaciones y aclaraciones del 
usuario. 
 
El usuario puede seleccionar entre las siguientes actividades: 
“guardar” y “salir”. 
 
Si selecciona “guardar” el sistema genera un nuevo registro. 
Se continúa con el subflujo finalizar declaración. 
 
Si la actividad seleccionada es “salir”  se saldrá del sistema (si 
a un no sea guardado la información de perderá). 

(S-2) Finalizar declaración. 
 
El sistema obtiene los registros de la declaración de la base 
de datos de SIDEPAM. Se finaliza la declaración y se sale del 
sistema. 
 

realizar ningún cambio. 

(S-4) eliminar registro. 
 
Se presentara la pantalla de eliminación (P-45), en donde 
podrá elegir entre las siguientes actividades: “aceptar” y 
“cancelar”. 
 
Si elige “aceptar”, se eliminará el registro de la base de datos. 
 
Si elige “cancelar”, se conservara la información. 

Excepciones Ninguno. 
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Enseguida se presenta al usuario la pantalla de reportes (P-
18, P-19, P-20, P-21, P-22, P-23, P-24, P-25, P-26), para 
imprimir la declaración. 

Excepciones Ninguno. 

 

Caso de uso Validar usuario. 

Actores Declarante, Base de datos SIDEPAM. 

Tipo Inclusión. 

Propósito Validar a un usuario ya registrado para el uso del sistema de 
declaración patrimonial. 

Resumen Este caso de uso, se inicia por el usuario. Valida al usuario 
mediante un usuario y contraseña a verificarse con su 
respectivo registro de usuario, para que pueda usar el sistema 
de declaración patrimonial. 

Precondiciones Se requiere haber ejecutado anteriormente el caso de uso 
Registrar declaración subflujo Guardar registro. 

Flujo principal Se presenta la pantalla de validación (P-47), el usuario puede 
elegir entre las siguientes opciones: “ingresar” y “salir”. 
 
Si la actividad seleccionada es “ingresar” se valida el registro 
del usuario mediante el nombre se usuario y contraseña 
insertados por el usuario en la pantalla de validación (P-47). 
 
Una vez validado el usuario (E-1), se continúa con el caso de 
uso Registrar declaración. 
 
Si la actividad seleccionada es “salir”  se saldrá del sistema. 

Subflujos Ninguno. 

Excepciones E-1 no hubo validación: el usuario y/o contraseña no se validó 
correctamente. Se solicita al usuario a volver a ingresar sus 
datos para validación. 
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11.8 Diagrama ELKA de la base de datos de SIDEPAM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig. 9: Modelo de BD del sistema de Declaración Patrimonial. 
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11.9 Especificaciones técnicas de la base de datos 

 

 

 

 

 

 
Fig. 10: Características de las tablas de la BD SIDEPAM. 
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Fig. 11: Características de las tablas de la BD SIDEPAM. 
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Fig. 12: Características de las tablas de la BD SIDEPAM. 
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12. INTERFACES DEL SISTEMA DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

MUNICIPAL 

 

12.1 Modulo de administración 

 

La ventana de acceso nos proporciona un formulario solicitando los datos del 
administrador para validar y realizar en ingreso al sistema. 
 

 
Fig. 13: Ventana de validación de usuario (P-1). 

 
La ventana principal de administración nos proporciona un menú para acceder a 
los catálogos y poder visualizar el contenido de cada uno de ellos véase fig. 14. 
 

 
Fig. 14: Ventana principal de administración de catálogos (P-2). 
 
La ventana del catálogo de países nos proporcionara un listado de todos los 
países que se encuentren actualmente registrados. A si mismo nos permite 
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realizar la consulta  de un país en específico y  agregar, modificar o eliminar un 
país. 
 
La ventana de registro  nos permite establecer los datos del país a registrar véase 
fig. 15. 
 

 
Fig. 15: Ventana de registro del catálogo de países (P-3). 
 
La ventana de modificación proporciona los datos actuales del registro a modificar 
véase fig. 16 
. 

 
Fig. 16: Ventana de modificación del catálogo de países (P-4). 
 
La siguiente ventana nos permite eliminar un país. 
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Fig. 17: Ventana de eliminación del catálogo de países (P-5). 
 
La ventana del catálogo de estados nos proporcionara un listado de todos los 
estados que se encuentren actualmente registrados en un país. A si mismo nos 
permite realizar la consulta  de un estado en específico y  agregar, modificar o 
eliminar un estado véase fig. 18. 
 

 
Fig. 18: Consulta de estados (P-6). 
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La ventana de registro  nos permite establecer los datos del estado a registrar 
véase fig. 19. 
 

 
Fig. 19: Ventana de nuevo registro de estados (P-7). 
 
La ventana de modificación proporciona los datos actuales del registro a modificar 
véase fig. 20. 
 

 
Fig. 20: Ventana de modificación de estados (P-8). 
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La siguiente ventana nos permite eliminar un estado. 
 

 
Fig. 21: Ventana de eliminación de estados (P-9). 
 
La ventana del catálogo de municipios nos proporcionara un listado de todos los 
municipios que se encuentren actualmente registrados en un estado. A si mismo 
nos permite realizar la consulta  de un municipio en específico y  agregar, 
modificar o eliminar un municipio véase fig. 22. 
 

 
Fig. 22: Consulta de municipios (P-10). 
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La ventana de registro  nos permite establecer los datos del municipio a registrar 
véase fig. 23. 
 

 
Fig. 23: Ventana de nuevo registro de municipios (P-11). 
 
La ventana de modificación proporciona los datos actuales del registro a modificar 
véase fig. 24. 
 

 
Fig. 24: Ventana de modificación  de municipios (P-12). 
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La siguiente ventana nos permite eliminar un municipio. 
 

 
Fig. 25: Ventana de eliminación de municipios (P-13).  
 
La ventana del catálogo de colonias nos proporcionara un listado de todas las 
colonias que se encuentren actualmente registrados en un municipio. A si mismo 
nos permite realizar la consulta  de una colonia en específico y  agregar, modificar 
o eliminar un estado véase fig. 26. 
 

 
Fig. 26: Consulta de colonias (P-14). 
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La ventana de registro  nos permite establecer los datos de la colonia a registrar 
véase fig. 27. 
 

 
Fig. 27: ventana de nuevo registro de colonias (P-15). 
 
La ventana de modificación proporciona los datos actuales del registro a modificar 
véase fig. 28. 
 

 
Fig. 28: Ventana de modificación de colonias (P-16). 
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La siguiente ventana nos permite eliminar una colonia. 
 

 
Fig. 29: ventana de eliminación de colonias (P.17). 
 
12.2 Reportes del sistema de declaración patrimonial municipal 

 

 
Fig. 30: Portada principal del reporte de declaración de modificación (P-18). 
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Fig. 31: Datos de personales y de la empresa (P-19). 
 

 
Fig. 32: Hoja de ingresos anuales (P-20). 
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Fig. 33: Hoja de bienes inmuebles (P-21).  
 

 
Fig. 34: Hoja de muebles y vehículos (P-22). 
 

 
Fig. 35: Hoja de semovientes (P-23). 
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Fig. 36: Hoja de gravámenes e inversión (P-24). 
 

 
Fig. 37: hoja total de ingresos (P-25). 
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Fig. 38: Hoja de parentescos y observaciones (P-26). 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

65 
 

12.3 Modulo del declarante 

 

La ventana de bienvenida al sistema de declaración patrimonial municipal 
(SIDEPAM) establece los términos y condiciones para realizar la declaración 
patrimonial como se ve en la figura 39. 
 

 
Fig. 39: Ventana inicial del declarante (P-27). 
 

La siguiente ventana, presenta un menú con dos opciones, la primera es para 
iniciar la declaración y la segunda para reanudar una declaración. 
 

 
Fig. 40: Menú principal del declarante (P-28). 
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La ventana inicial de declaración permite registrar los datos personales del 
declarante y/o cargo que ocupa, como se ve en la siguiente figura. 
 

 
Fig.41: Ventana inicial, datos de identificación del declarante (P-29). 
 
La ventana de ingresos permite registrar el ingreso anual del declarante por 
diversos conceptos como se ve en la figura 42. 
 

Fig. 42: Ventana de ingreso anual neto (P-30). 
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La ventana de bienes inmuebles permite el registro, modificación y eliminación de 
los inmuebles del declarante como se ve en la figura 43. 

 

 
Fig. 43: Inserción y/o modificación de bienes-inmuebles (P-31). 

 
La siguiente ventana muestra el proceso de eliminación de bienes inmuebles. 

 

 
Fig. 44: Ventana de eliminación de bienes-inmuebles (P-32). 
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La ventana de bienes muebles permite el registro, modificación y eliminación de 
los muebles del declarante como se ve en la figura 45. 
 

 
Fig. 45: Inserción y modificación de bienes-muebles (P-33). 
 
La siguiente ventana muestra el proceso de eliminación de bienes muebles. 
 

 

Fig. 46: Ventana de eliminación de bienes-muebles (P-34). 
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La ventana de vehículos permite el registro, modificación y eliminación de los 
vehículos del declarante como se ve en la figura 47. 
 

 
Fig. 47: Inserción y/o modificación de adquisiciones de vehículos (P-35). 
 
La siguiente ventana muestra el proceso de eliminación de vehículos. 
 

 
Fig. 48: Ventana de eliminación de adquisiciones de vehículos (P-36). 
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La ventana de semovientes permite el registro, modificación y eliminación de los 
semovientes del declarante como se ve en la figura 49. 
 

 
Fig. 49: Ventana de inserción y/o modificación de semoviente (37). 

 
La siguiente ventana muestra el proceso de eliminación de semovientes. 

 

Fig. 50: Ventana de eliminación de semoviente (P-38). 
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La ventana de inversiones permite el registro, modificación y eliminación de las 
inversiones del declarante como se ve en la figura 51. 
 

 
Fig. 51: Ventana de inserción y/o modificación de inversiones (P-39). 
 
La siguiente ventana muestra el proceso de eliminación de inversiones. 

 

 
Fig. 52: Ventana de eliminación de inversiones (P-40). 
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La ventana de gravámenes permite el registro, modificación y eliminación de los 
gravámenes del declarante como se ve en la figura 53. 
 

 
Fig. 53 Ventana de inserción y/o modificación de gravámenes (P-41). 
 
La siguiente ventana muestra el proceso de eliminación de gravámenes. 
 

 
Fig. 54: Ventana de eliminación de gravamen (P-42). 
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La ventana de egresos permite el registro del egreso anual del de bienes, 
gravámenes y adeudos del declarante como se ve en la figura 55. 
 

 
Fig. 55: Ventana de egreso anual neto (P-43). 
 

La ventana de dependientes permite el registro, modificación y eliminación de 
dependientes del declarante como se ve en la figura 56. 
 

 
Fig.56: Ventana de inserción y/o modificación de dependientes (P-44). 
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La siguiente ventana muestra el proceso de eliminación de dependientes. 
 

 
Fig. 57: Ventana de eliminación  de dependientes (P-45). 
 

La ventana de observaciones permite el registro de las observaciones y 
aclaraciones del declarante como se ve en la figura 55. 
 

 
Fig. 58: Ventana de fin de la declaración (P-46). 
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La siguiente ventana valida que el registro del usuario para acceder al proceso de 
declaración interrumpida. 
 

 
Fig. 59: Ventana de servicios (P-47). 
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 CONCLUSIÓN 

 

El sistema de declaración patrimonial municipal es un proceso indispensable para 

la administración y monitorización de las cuentas públicas del estado y municipios, 

ya que con este podemos evitar problemas de enriquecimiento ilícito o fraude de 

parte de los servidores públicos del estado. A si mismo se brinda transparencia a 

la sociedad sobre la administración de las cuentas públicas del estado. 

 

Por ello se determina que el desarrollo y la implementación del sistema de 

declaración patrimonial municipal nos permite llevar acabo procesos de forma más 

eficiente y tener una mejor administración de la información. Con esto lograremos 

que los declarantes realicen las declaraciones desde cualquier lugar y que la 

administración y salvaguarda de la información sea eficiente y confiable.  
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RECOMENDACIONES 

 

Para facilitar los procesos de registro de las declaraciones, es indispensable tener 

en consideración lo siguiente: 

 

 Tener disponible la CURP, RFC. 

 Comprobante de ingresos. 

 Facturas de bienes muebles e inmuebles. 

 Comprobantes de pago o adeudos. 

 Datos del empleo anterior o reciente. 

 

Para la implementación del sistema de declaración patrimonial municipal es 

necesario contar con los siguientes elementos: 

 

 MySQL server 5.1. 

 Un servidor con PHP 5. 

 Servidor de páginas web (Appserv, Xampp,Wamp). 

 Tener activado JavaScript en el navegador. 

 Contar con las librerías PDF y Jquery 

 

Del lado de usuario solo se requiere contar con los siguientes requisitos: 

 

 Tener activado JavaScript en el navegador. 

 Contar con un navegador web (Mozilla Firefox, Internet Explorer, Google 

crome, Opera, Zafari). 

 Estar registrado en el sistema. 
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ANEXO 

 

 

A. Cronograma de actividades. 
 

B. Constancia de liberación de residencia profesional. 
 

C. Manual técnico.  



 
 

 
 

ANEXO A 



 
 

 
 

ANEXO B 

  



 
 

 
 

ANEXO C 

 

Manual técnico 

 

Para la implementación del sistema de declaración patrimonial municipal 

(SIDEPAM), se requiere de la instalación de un servidor web que permita compilar 

código php, para este caso emplearemos AppServ 2.5.10. 

 

Para ello siga las siguientes instrucciones de instalación. 

 

Paso 1: Descargar el instalador AppServ del sitio oficial 

http://www.AppServNetwork.com. 

 

Paso 2: Ejecutar el instalador del AppServr, al ejecutar se apreciará la siguiente 

ventana donde seleccionará la ruta de instalación, presione siguiente para 

continuar. 

 

 

Fig.1: Ruta de instalación.  

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Paso 3: Aparecerá una ventana con los componentes a instalar, seleccionar todos 

y dar clic en siguiente. Ver fig. 2. 

 

 

Fig.2: componentes de instalación. 

 

Paso 4: Establecer el nombre del servidor y correo del webmaster y definir el 

puerto 80 como acceso al servidor, luego dar clic en siguiente. Ver fig. 3.  

 

 

Fig.3: Información del servidor. 

 



 
 

 
 

Paso 5: Establecer contraseña y propiedades del servidor MySql, dar clic en 

siguiente. Ver fig. 4. 

 

 

Fig.4: Configuración del servidor Mysql 

 

Paso 6: Esperamos a que carguen los archivos de instalación y presionar clic en 

siguiente. Ver fig. 5. 

 

 

Fig. 5: Instalación de archivos 



 
 

 
 

Paso 7: Presionar el botón finalizar. Ver fig.6. 

 

 

Fig. 6: Finalizar instalación.  

 

Paso 8: Verificar que la instalación se ha realizado correctamente, para ello abrir el 

explorador y escribir el nombre del servidor, en este caso escribiremos localhost, 

debe aparecer una pantalla similar a la figura 7.  

 

 

Fig. 7: Pagina principal del servidor web. 



 
 

 
 

Paso 9: Copiar el proyecto SIDEPAM dentro de  la carpeta WWW del servidor 

instalado, ubicado generalmente en la siguiente ruta: C:\AppServ. Ver fig. 8. 

 

 

Fig. 8: Implementación del proyecto SIDEPAM. 

 

Paso 10: Iniciar el sistema de declaración patrimonial municipal (SIDEPAM), 

escribiendo en el navegador la siguiente ruta: http://localhost/sidepam, se 

visualizará la siguiente ventana de inicio. Ver fig. 9. 

 

 

Fig. 9: Ventana de bienvenida del SIDEPAM. 



 
 

 
 

 

Para visualizar la parte del administrador teclearen el navegador la siguiente 

dirección http://localhost/sidepam/sidec, se visualizará la siguiente pantalla. 

 

 

Fig. 10: Ventana de administración de catálogos. 


